
 

Agosto 2024 

CARTERA DE SERVICIOS 

Servicio de Medicina Preventiva 
La Cartera de Servicios del Servicio de Medicina Preventiva y Seguridad del Paciente incluye: 

 

HIGIENE HOSPITALARIA Y PREVENCIÓN DE LAS INFECCIONES DE FUENTE AMBIENTAL 

 

I. Elaboración y revisión periódica de los protocolos del centro en colaboración con las unidades 

responsables. Colaboración en su implantación, seguimiento y evaluación: 

 Limpieza del hospital 

 Políticas de desinfección de materiales y equipos 

 Esterilización de materiales y equipos 

 Control de las fuentes ambientales de infección: control ambiental del aire en zonas de 

riesgo para pacientes, agua en zonas generales, agua de zonas y equipos especiales. 

 

II. Asesoramiento sobre las medidas de tipo estructural del quirófano y áreas críticas: puertas, 

aire acondicionado, filtros HEPA, monitor digital de control de temperatura, presión, humedad y 

limpieza del quirófano y bloque quirúrgico. 

III. Asesoramiento en cuestiones de arquitectura e ingeniería, en relación con el mantenimiento 

de una higiene y medioambiente adecuados. Participamos en la Vigilancia y Control de todas las 

obras o reparaciones que se producen en el Hospital, estableciendo las recomendaciones 

necesarias para garantizar la seguridad de nuestros pacientes. 

 

 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y CONTROL DE LA INFECCIÓN RELACIONADA CON LA 

ASISTENCIA SANITARIA (IRAS) 

 

La infección es una complicación de la asistencia sanitaria y uno de los principales riesgos para 

el paciente. La tarea de evitar y minimizar estas infecciones corresponde a todas las personas y 

servicios del Hospital. Ahora bien, el SMP tiene cometidos importantes en encargarse de realizar 

la vigilancia, o estudio continuado de los niveles de infección, y en dar soporte y apoyo técnico 

a todas las acciones preventivas. 
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I. Diseño, implantación y revisión de los sistemas de información necesarios para la vigilancia de 

la IRAS en cualquiera de los servicios o unidades del hospital. Análisis epidemiológico y 

comunicación de resultados a los grupos de interés. Investigación en las nuevas aplicaciones 

tecnológicas en el campo de la vigilancia y el estudio de brotes. 

 

II. Vigilancia de la infección mediante estudios de prevalencia y Vigilancia de la infección 

mediante estudios de incidencia: 

 EPINE 

 Vigilancia de la neumonía asociada a ventilación mecánica 

 Vigilancia de la bacteriemia asociada a catéter vascular 

 Vigilancia de la infección del lugar quirúrgico  

 Vigilancia de microorganismos de importancia epidemiológica 

 Microorganismos Multirresistentes 

 Vigilancia de las obras del hospital y mediciones de microorganismos transmisibles por el 

medioambiente 

 Vigilancia de virus respiratorios: Gripe y VRS 

 Otros microorganismos de alerta: Covid-19, viruela del mono 

 

III. Elaboración y revisión periódica de los protocolos del centro, colaboración con las unidades 

en su implantación, siguiendo las recomendaciones de las cuatro intervenciones de alto impacto 

(formación, evaluación, feedback y comunicación). 

 Higiene de manos  

 Precauciones estándar y aislamientos 

 Preparación del paciente quirúrgico 

 Inserción y cuidados de la vía venosa periférica 

 Inserción y cuidados de la sonda urinaria 

 Higiene del paciente 

 Cuidados en la terapia respiratoria 

 Prevención de la infección de herida quirúrgica 

 Prevención de la neumonía asociada a ventilación mecánica 

 Prevención de la bacteriemia asociada a catéter vascular 

 Prevención de la infección del tracto urinario asociada a sondaje 

 Actuación en caso de brote 
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 Protocolos de higiene medioambiental: 

 Limpieza 

 Evaluación de la calidad de la limpieza del medio. 

 Elaboración de normas de limpieza. 

 Reglamentación y uso de productos de limpieza. 

 Política de jabones y detergentes. 

 Política de desinsectación y desratización. 

 Política de desinfectantes y antisépticos. 

 

IV. Asesoría/Consultoría/Garantía de la Central de Esterilización. 

 

 

VACUNACIÓN PACIENTE DE RIESGO 

 

Para el desarrollo de esta actividad se dispone, en el edificio de consultas externas (Valdecilla 
Sur), de una Unidad de Vacunación del Paciente de Riesgo, área especializada destinada a la 
administración, supervisión y seguimiento de vacunas para personas con condiciones de salud 
que los hacen particularmente vulnerables a enfermedades prevenibles mediante vacunación, 
fundamentalmente pacientes inmunodeprimidos. 
 

 Consulta médica y de enfermería para atención de pacientes inmunocomprometidos bien por 

su propia patología o por las terapias que reciben. 

 Asesoría 

 

 

ACTIVIDADES EN SALUD PÚBLICA 

 

 Colaborar con las autoridades sanitarias del área para el desarrollo de programas o 

intervenciones colectivas en materia de salud  

 Enfermedades de Declaración Obligatoria (EDO) 

 Enfermedades del Reglamento Sanitario Internacional 

 Situación epidémica o brote de cualquier etiología: Covid, Viruela del mono, Fiebre 

hemorrágica. 

 Aparición súbita de riesgos 

 Colaboración con las instituciones comunitarias y nacionales de Salud Pública. 
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SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 

 Asesoramiento, apoyo a la Dirección y liderazgo en la implantación de programas de 

Seguridad del Paciente. 

 Participación en la gestión y mejora de procesos de Seguridad del Paciente. 

 Participación en grupos de mejora y Comisiones. 

 Elaboración seguimiento y evaluación de indicadores de seguridad del Paciente. 

 Formación del personal sanitario y promoción de la cultura de seguridad del hospital 

 Asesoría en metodología de Seguridad del Paciente. 

 Participación en la gestión del Sistema de Notificación y Aprendizaje para la seguridad del 

paciente (SiNASP) 

 Participación en la documentación e información sobre nuevas tecnologías en 

procedimientos diagnósticos, preventivos o terapéuticos, productos y servicios (elaboración 

del pliego de condiciones técnicas). 

 Colaboración en gestión de riesgos del hospital.  

 

 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

 

 Participación y coordinación de Comisiones Clínicas, grupos de mejora e implantación de 

programas relacionados con la prevención de riesgos asistenciales tanto en el hospital como 

en el servicio de salud y la consejería. 

 

 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

 

 Formación MIR 

 Formación continuada a personal sanitario y no sanitario en el área de competencias del 

Servicio. 

 Formación externa a atención primaria, sociedades científicas y otras instituciones 

principalmente en el área de seguridad del paciente y vacunaciones. 
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INVESTIGACIÓN 

 

 Participación en redes nacionales de Vigilancia Epidemiológica de la Infección Nosocomial: 

Estudio EPINE.  

 Participación en los Proyectos Zero en unidades críticas. Ministerio de Sanidad. 

 Participación en Proyecto IQZ. Ministerio de Sanidad. 

 Participación en ensayos clínicos de vacunas 

 

 

APOYO A LA GESTIÓN 

 

 Colaboración en el desarrollo de las líneas estratégicas del hospital especialmente en 

funciones técnico-organizativas como la planificación, organización, coordinación, gestión y 

evaluación; con el objetivo de conseguir mejorar la efectividad, la eficiencia y la calidad y 

seguridad en la asistencia.  

 


